
Escucha la Constitución  

Artículo 15 

Locutora: Escucha la Constitución. 

Artículo quince. 

Ciudadana: No se autoriza la celebración de tratados para la 

extradición de reos políticos, ni para la de aquellos delincuentes del 

orden común que hayan tenido en el país donde cometieron el 

delito, la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en virtud 

de los que se alteren los derechos humanos reconocidos por esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano sea parte.  

Locutora: El texto leído se tomó de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos vigente al mes de junio de 2024. 

En la lectura de este Artículo contamos con las voces de: 

Ciudadana:  Diana Hadassa Cruz Reyna, estudiante de cine. 

Locutora: Gracias por su participación en esta experiencia sonora, 

de la ciudadanía para la ciudadanía. 

Locutora 2: A Saber, la red sonora de la Corte, presentó... 

Locutora: Escucha la Constitución. 


